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1 Introducción 

El objetivo del presente documento es servir de guía para las personas/empresas que vayan a 

realizar presentaciones telemáticas de registro en el censo de certificaciones de Eficiencia 

Energética de Edificaciones usando el motor de solicitudes. 
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1.1 Desde dónde accedemos 

Para acceder a “Mi área de trabajo” lo podemos hacer de dos formas: 

1.- Tecleando directamente en la barra de direcciones del navegador la siguiente dirección: 

http://www.euskadi.eus/contenidos/recurso_tecnico/acceso_teletramitacion/es_def/nb29WebProfesional.html?idioma=e

s&seccion=EE&servicio=E 

2.- Entrando en el portal del Gobierno Vasco www.euskadi.eus y navegando a través de los 

siguientes enlaces: 

 

Pinchando en el enlace del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio 

Ambiente : 

 

 

 

http://www.euskadi.eus/contenidos/recurso_tecnico/acceso_teletramitacion/es_def/nb29WebProfesional.html?idioma=es&seccion=EE&servicio=E
http://www.euskadi.eus/contenidos/recurso_tecnico/acceso_teletramitacion/es_def/nb29WebProfesional.html?idioma=es&seccion=EE&servicio=E
http://www.euskadi.eus/
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Seleccionamos el área de “Energía y minas”. 

 

 

Y accedemos a la sección de “Certificado de eficiencia energética”. 

 

 

 

La opción 2, Inscripción en el registro, muestra el enlace “Registrar” que accede a la Web 

Profesional. 
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Mi Área de trabajo es un portal privado, para acceder a este hay que tener un certificado válido 

y más  requisitos que comentamos a continuación. 
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1.2 Necesidades para entrar a la aplicación 

 

Para acceder a la Web profesional es necesario cumplir ciertos requisitos previos: 

 

• Disponer de un certificado válido: es necesario identificarse de manera segura, 

mediante certificado electrónico. Cuando pulse “Acceder a Mis Gestiones”, se abrirá una 

nueva ventana en la que se requerirá esta identificación. Será necesario introducir en el 

lector el certificado electrónico y teclear su PIN. 

 

• Autorización para la tramitación telemática en nombre de un tercero: En caso de 

personas que quieran representar a empresas para la presentación de solicitudes dentro 

del departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, hay que 

solicitar una autorización. 

 

1.2.1 Certificados Electrónicos Admitidos 

La Orden de 27 de junio de 2012, de la Consejera de Justicia y Administración Pública, aprueba 

la política de firma electrónica y de certificados de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de Euskadi. Esta política establece los criterios comunes asumidos por esta 

Administración, en relación con la firma electrónica. La política de firma -version 1-  (pdf, 156,6kb) 

incorpora las directrices y normas técnicas aplicables a la utilización de certificados y firma 

electrónica, a partir del 27 de julio de 2012. 
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La relación de certificados electrónicos admitidos, de acuerdo con la política de firma aprobada es 

la siguiente:  

Tipos de  Certificados 
¿Dónde Solicitar un Certificado? 

 Izenpe - 

Certificado de 

entidad 

 

  

Puntos de Atención al Público en oficinas 

Zuzenean 

Vitoria-Gasteiz   

Ramiro de Maeztu, 10 bajo   C.P. 010508      

Donostia-San Sebastian          

Andia, 13      C.P. 20003              

Bilbao  

Gran Vía, 85 C.P. 48011 

Puede solicitarse telemáticamente: 

renovar_certificad 

 

Izenpe - 

Certificado 

de ciudadano 
 

Tarjeta 

ONA 

 

 

 

Ya no se puede solicitar 

DNI 

electrónico 

 

 

El ciudadano que desee obtener su DNI electrónico y 

por tanto los Certificados asociados deberá acudir a 

una Oficina de Expedición del DNI electrónico. 

obtención del dni-e 

 

 

http://www.izenpe.com/s15-12020/es/contenidos/informacion/renovar/es_renovar/renovar_certificado.html
http://www.dnielectronico.es/obtencion_del_dnie/index.html
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Certificado 

FNMT 

 

 

Certificado de la Fábrica Nacional de Moneda y 

Timbre 

 

 

Certificado 

CamerFirma 

 

 

Certificado emitido por las Cámaras de Comercio 
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1.2.2 ¿Quién puede presentar una Solicitud de registro de 

Certificado de eficiencia energética? 

Las Solicitudes de Registro de Certificado de Eficiencia Energética pueden ser presentadas por: 

 

• El Titular de la Solicitud: 

o Para solicitudes de edificios existentes será el Propietario del Edificio. 

 

o Para proyectos y para la inscripción de edificación nueva terminada, el Promotor. 

 

• El Certificador que actúa como Representante legal del Titular.  

 

Cuando la persona que presenta la solicitud de inscripción del certificado de eficiencia 

energética es diferente de la persona propietaria o promotora del edificio (o parte del 

mismo) objeto de certificación, será necesario un documento de autorización para actuar 

en nombre del Titular.  

 

1.2.3 Autorización para la tramitación telemática en nombre de un 

tercero 

A través de la autorización para la tramitación telemática se puede permitir a personas el acceso 

a la aplicación Web profesional y la cumplimentación de formularios, y para la presentación de 

documentos en representación de la empresa ante el Departamento de Desarrollo Económico, 

Sostenibilidad y Medio Ambiente, utilizando los sistemas informáticos que el Gobierno Vasco 

disponga a tal efecto. 

 

En caso de empresas autorizadas que no requieran de carnés de cualificación individual en materia 

de seguridad industrial, indicados en el Decreto 63/2006, de 17 de mayo, se deberá especificar 

el/los Territorio/s Histórico/s a los que otorga la autorización. 

 

Dicha autorización se podrá realizar presentando la documentación requerida en el Departamento 

de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente. También, se podrá presentar de forma 

telemática, siempre que la empresa disponga de un certificado de empresa.  

Con el objetivo de facilitar la gestión de los autorizados de una empresa, en la autorización se 

puede indicar que el autorizado pueda administrar las altas y revocaciones de las autorizaciones 

presentes y futuras. 



 

Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Manual de usuario- Registro en el censo de certificaciones de Eficiencia 

Energética de Edificaciones 

 

 Página 13 de 108 

 

2 Página principal de Mi área de trabajo 

La página principal de Mi área de trabajo muestra de forma destacada quien se ha autenticado y 

la posibilidad de acceder a todas las funcionalidades que se ofrecen, entre las que destacamos: 

 

 

• Solicitudes 

• Aportaciones 

• Documentos por firmar 

• Trabajos que he pedido 

• Trabajos que me piden 

• Sugerencias y consultas técnicas 

• Avisos 

• Informes y listados 

• Utilidades 

 

La información que se va a mostrar es la que corresponde  

o a quien se ha autenticado 

o y a la o de las empresas que le han autorizado 
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Se ha definido un sistema de autorizaciones en el que se puede autorizar a una persona para que: 

• tenga acceso a la aplicación Web profesional y la cumplimentación de formularios, 

• y para la presentación de documentos en representación de la empresa ante el 

Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente. 

 

La autorización puede darle permiso para ver lo de todos los autorizados de la empresa o 

solamente lo que uno hace en nombre de la empresa, pudiendo limitar sus acciones a cualquiera 

de las combinaciones de territorios históricos que se desee. 
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3 Procedimientos disponibles 

 

Se podrán presentar solicitudes para los tres siguientes procedimientos: 

 

• Presentación de solicitudes para el Registro de Certificaciones de Eficiencia 

Energética. 

 

• Presentación de Solicitudes de nueva autorización para la tramitación telemática. 

 

• Presentación de Solicitudes de Revocación o modificación de autorizaciones para 

la tramitación telemática. 
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4 Los pasos de las presentaciones. 

La página principal del motor de solicitudes consta de: 

• Cabecera 

• Menú 

• Parte central 

 

Una solicitud estará formada por fases y estas por pasos, agrupados en niveles, que permiten un 

mejor entendimiento de la presentación. 

 

❖ Cabecera 

Muestra información sobre quien está autenticado y sobre la presentación que se está ejecutando. 

Tiene un enlace para acceder a la pantalla del resumen o borrador de la presentación. 

 

 

❖ Menú 

 

En el menú se muestran tantas filas como acciones 

diferentes haya para cumplimentar la presentación 

Aparecen en color verde sombreado cuando se pueden 

cumplimentar y en fondo blanco cuando no. Una vez 

finalizadas se mostrarán en color negro. Una fase no podrá 

iniciarse hasta que se termine la precedente. 

Las filas se agrupan en bloques para facilitar su relleno, 

que se muestran en un verde más oscuro.
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❖ Parte central 

La parte central corresponde a los formularios asociados a cada paso. También se podrá mostrar 

el resumen o borrador de la presentación. 

 

 

 

A continuación iremos explicando los pasos definidos y su funcionalidad. 

 

Los pasos siguen toda una lógica común en cuanto a funcionamiento. 

La mayoría de los pasos se podrán  

• Guardar: guarda los datos rellenos del formulario aunque no esté completado del todo, 

para poder continuarlo con posterioridad. 

• Finalizar: finaliza el paso pero previamente ejecuta las validaciones que estén definidas. 

• Modificar: una vez finalizado un paso, si se quiere cambiar algún dato de los previamente 

rellenos, habrá que pulsar este botón. Si hay pasos, por definición de la presentación, que 

requieren de esta paso para poder cumplimentarse ya empezados, deberán borrarse antes 

de poder modificar este. 

• Eliminar: borra todo el paso, es necesario para poder modificar pasos previos. 

• Cancelar: sale del paso y muestra el resumen o borrador. 
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5 Solicitud de alta en el Registro de Certificados de Eficiencia 

Energética de Edificaciones: 

5.1 Pasos de una presentación en el Registro de Certificados de 

Eficiencia Energética de Edificaciones 

5.1.1 El paso de datos generales 

Este paso obligatorio recoge la información necesaria para poder entregar una presentación en 

la administración. 

 

 

Se recoge información sobre: 

• El presentador: el que presenta puede ser una persona o una empresa y, en caso de 

querer que una persona firme la solicitud en nombre del presentador, se cumplimentarán 

los datos del firmante o autorizado a firma. El proceso de validación del formulario 

comprobará que dicho firmante sea uno de los que solicitó la autorización correspondiente. 

• El Responsable Firma: la persona física registrada en el Sistema de Autorizaciones del 

Núcleo de Tramitación de Industria con permiso de firma para presentar solicitudes en 

nombre del Solicitante. 
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• La referencia: es el campo que identifica a la presentación y el que se muestra en la 

bandeja de solicitudes para poder distinguirlo de otras presentaciones en curso. 

 

En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos, para finalizar el paso es necesaria 

la aceptación explícita por parte del presentador de que, como parte de la tramitación de la 

solicitud, va a enviar información de carácter personal al Departamento de Desarrollo 

Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente. 
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5.1.2 El paso de tipo trámite 

Este paso obligatorio recoge el Tipo de Certificado de Eficiencia Energética que se va a Presentar: 

 

 

 

Se recoge información sobre: 

• El tipo de trámite:  

La Solicitud puede estar referida a: 

- Edificios de nueva construcción: 

a) A la Inscripción en el Registro del certificado de eficiencia energética de un 

proyecto de edificación. 

b) A la Inscripción en el Registro del certificado de eficiencia energética de un  

edificio terminado. 

c) A la Inscripción en el Registro del certificado de eficiencia energética de 

edificios terminados sin inscripción previa del proyecto. 

Este tipo de trámite está restringido exclusivamente a solicitantes 

autorizados para ello. La Dirección de Proyectos Estratégicos y 

Administración Industrial será la responsable de conceder la autorización 

temporal a quien la solicite. El mensaje que muestra la imagen indica la 

dirección de correo electrónico a la que dirigir dicha solicitud. 
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La autorización se revocará una vez se haya hecho uso de la misma o se 

cumpla el plazo que la Dirección establezca para ello. 

- Edificios existentes 

d) A la Inscripción en el Registro del certificado de eficiencia energética de una 

edificación existente. 

e) A la Renovación del Registro del certificado de eficiencia energética 

f) A su Actualización. 

 

• Número de inscripción anterior: Este campo no se deberá rellenar para las 

Certificaciones de un proyecto de edificación ni para la inscripción de una edificación 

existente o de edificios terminados sin inscripción previa del proyecto. Para el resto de 

solicitudes es obligatorio. Consta de cuatro campos. Los dos primeros son literales fijos y 

aparecen protegidos para simplificar su cumplimentación. El tercero corresponde al año en 

el que se efectuó la inscripción y el cuarto es un campo numérico de hasta ocho dígitos. 

Se comprobará que el Número de Inscripción indicado por el Solicitante esté incluido 

previamente en el Registro de Certificados de Eficiencia Energética. También se validará 

que solo haya una inscripción de edificio terminado cuando la opción seleccionada sea la 

de edificios terminados y que para Actualizaciones y Renovaciones del Registro de 

Certificado exista previamente una inscripción de edificio terminado o existente. 

• Emisiones CO2  (Kg CO2 /m2 año) de la certificación anterior: Este información solo 

se deberá rellenar para las certificaciones para las que es necesario informar el Número de 

inscripción anterior. Este es un campo de control para asegurar que la nueva solicitud 

modifica la información de la actual certificación vigente de ese edificio. Si las emisiones 

de CO2 no coinciden con las de la certificación de ese Número de Registro, devuelve error. 

Si es correcto, se recuperarán los datos del certificado original para mostrarlos en la nueva 

solicitud que se está creando, permitiendo modificarlos. Se recupera toda la información 

menos los datos de los interesados propietario y certificador. 

 

Al finalizar este paso: 

o Se habilitan todos los pasos obligatorios de las Fases Datos Solicitud y Datos Técnicos 

y los Pasos de Aportación de los Documentos para los que no hay que especificar el 

firmante: Acreditación de la representación jurídica de la promotora o propietaria y 

Otros documentos. 

o Si el Tipo de trámite es Renovación o Actualización del certificado de eficiencia 

energética, se recuperan los datos del certificado original para mostrarlos en la nueva 

solicitud que se está creando, permitiendo modificarlos. No se recuperará la 
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información referida a los interesados ni los documentos aportados en la solicitud 

anterior. 

 

5.1.3 El paso de datos generales del edificio/vivienda/local 

Este paso obligatorio recoge la información general del edificio y de la parte del edificio a la que 

se refiere el certificado. 

 

 

Se recoge información sobre: 

• Indicador de rehabilitación de edificio. Señalará, junto a otros parámetros, quién aporta 

el informe de control. Para más detalle, pulsar botón “i” situado junto a la calificación 

energética por consumo de energía primaria. 

• Indicador de obra nueva. Cuando el tipo de trámite seleccionado en el paso anterior, 

corresponde a uno de los 3 asociados a nueva construcción (tipos a, b y c), el sistema 

presenta el indicador de obra nueva en lugar del check de rehabilitación anterior: 

 

El resto de datos del edificio y calificación son los mismos de la imagen anterior. 

 

• Datos del edificio/vivienda/local 
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o Indicativo de si el certificado se refiere a un edificio completo o a una parte, 

vivienda o local determinados: Obligatorio. Hay que indicar si el Certificado se 

refiere al Edificio completo o a una parte del mismo. 

▪ Si se refiere a un edificio completo  

• Nombre del edificio: Obligatorio cuando la certificación se refiere a 

un edificio completo. Es un campo que describe el edificio para el que 

se solicita el Certificado de Eficiencia Energética.  

▪ Si se refiere a una parte, vivienda o local determinado 

• Identificación de la parte, vivienda o local objeto de 

certificación independiente: Obligatorio cuando la certificación se 

refiere a una parte del edificio, vivienda o local. 

o Uso del edificio: Obligatorio. Se ha de seleccionar uno de entre los que aparecen 

en el desplegable. 

o Nº Viviendas: Obligatorio cuando la certificación se refiere a un edificio destinado 

a vivienda. 

o Zona climática: Obligatorio. Se ha de indicar si el edificio está situado en una de 

las tres zonas climáticas en las que se ha dividido la Comunidad Autónoma del País 

Vasco: C1, D1 ó E1. 

o Datos catastrales: Obligatorio. El Código del Edificio en el Catastro sobre el que 

se solicita la Certificación de Eficiencia Energética. 

o Año de construcción:  

▪ Si el tipo de trámite es “Inscripción del certificado de eficiencia energética 

del proyecto” deberá aparecer protegido. 

▪ Si el tipo de trámite es “Inscripción del certificado de eficiencia energética 

del edificio terminado” o “Inscripción del certificado de eficiencia energética 

de edificios terminados sin inscripción previa del proyecto” el año de 

construcción es obligatorio y deberá ser el año actual o el anterior. 

▪ Para los tipos de trámite “Inscripción del certificado de eficiencia energética 

de edificación existente” o “Renovación del certificado de eficiencia 

energética, el año de construcción es obligatorio y anterior al año actual. 

▪ Para el tipo de trámite “Actualización del certificado de eficiencia 

energética”, el año de construcción es obligatorio y será el mismo o anterior 

al año de la fecha de certificación. 

 

• Datos tipo de calificación: 
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o Consumo de energía primaria (kWh/m2/año): obligatorio, kilovatios hora 

consumidos anualmente por m2 anualmente por el edificio objeto de la certificación 

de eficiencia energética.  

o Emisiones de CO2 anuales (kgCO2/año m2): obligatorio, kilogramos de CO2 

emitidos anualmente por m2 por el edificio objeto de la certificación de eficiencia 

energética. 

o Calificación energética del edificio por Consumo de energía: obligatorio, se 

informa a partir de una lista que aparece pulsando la lupa. “A”, “B”, “C”, “D”, “E”, 

“F” o “G”. Siendo la Calificación “A” la más eficiente. 

El botón “i” situado a la derecha de la calificación, muestra en qué casos deberá 

aportarse el informe de control. Los criterios se han establecido en base al tipo de 

trámite, el uso del edificio, el tipo de promotor/propietario y la calificación 

energética. 

o Calificación energética del edificio por Emisiones de CO2: obligatorio, se 

informa a partir de una lista que aparece pulsando la lupa. “A”, “B”, “C”, “D”, “E”, 

“F” o “G”. Siendo la Calificación “A” la más eficiente. 

o Fecha de certificación: Fecha en la que el Colegiado Proyectista emitió el 

certificado de eficiencia energética. Para facilitar al usuario rellenar este campo 

pinchando en el icono adjunto le aparece un calendario para seleccionar un día. Se 

valida que no sea mayor que la fecha de día. 

Además se valida que sea como mucho dos meses anterior a la fecha de 

subscripción del certificado, mostrándose en caso contrario el siguiente mensaje de 

error:  

 

FECHA NO VALIDA. Tal y como recoge el artículo 21, del Decreto 25/2019, de 26 

de febrero, de certificación de la eficiencia energética de los edificios en la 

Comunidad Autónoma del País Vasco, su procedimiento de control y registro, no 

pueden transcurrir más de 2 meses desde la fecha de suscripción de la 

certificación hasta la fecha de solicitud de inscripción de la misma. Debe 

modificar la fecha de suscripción del Certificado de Eficiencia Energética para el 

que se solicita la inscripción y aportarlo corregido. 
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5.1.4 El paso de datos de ubicación del edificio. 

Este paso, que utilizarán la mayoría de las presentaciones, recoge la información referida a la 

ubicación de la instalación. 

 

Se recoge información sobre: 

• Territorio histórico: que se puede recoger a partir de la ayuda pulsando la lupa, que 

carga un desplegable con las provincias filtradas si previamente se rellena el campo de 

texto. 

• El municipio: lo mismo que con el territorio histórico. 

• Localidad: lo mismo que con el territorio histórico. 

• Datos de la Dirección Postal 

o Calle: al igual que el resto se rellena el campo de texto y se pulsa la lupa.  

o Portal: lo mismo que con el territorio histórico. 

o Resto de dirección (bloque, escalera, piso, mano, lonja/local). Cuando se 

trata de edificios/viviendas/locales no colectivos se indicará que es mano única, 

para registrar que la dirección completa objeto del certificado es hasta portal. 

o Código postal: se rellena de forma automática el rellenar el portal pero también 

se podrá rellenar libremente. 

o Complemento dirección: texto libre para completar la dirección. Si se posiciona 

el cursor sobre la  aparece el siguiente texto: Si fuese necesario introducir 

alguna otra indicación sobre la dirección utilice este campo, ejemplos: Caserío 

Isasi, Estación de servicio, Viveros municipales, Edificio Albia. 
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• Si por ser una edificación nueva o un proyecto de edificación todavía no se conoce el 

nombre de la calle donde se va a ubicar se puede informar como ubicación la Dirección 

UTM indicando las Coordenadas (X/Y). 

 

Incluye un enlace al localizador de elementos en mapa (en la esquina superior derecha de la 

pantalla). Abre una nueva ventana que permitirá seleccionar la ubicación directamente en un 

mapa. 
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5.1.5 El paso de datos del promotor 

Este paso obligatorio recoge la información referida al promotor de la edificación, del que se 

solicita su inclusión en el Registro de Certificados de Eficiencia Energética. 

 

Se recoge información sobre: 

• El Promotor/Propietario: que puede ser una persona física, una persona jurídica 

(empresa o comunidad de propietarios) o un organismo público. El Identificador es 

obligatorio. 

• El teléfono y el fax. El teléfono del propietario es un dato obligatorio. 

• Email.  Dirección de correo electrónico del promotor/propietario. Esta dirección de correo 

se utilizará para informar al propietario cuando se apruebe el registro de la certificación de 

eficiencia energética. 

 

  



 

Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Manual de usuario- Registro en el censo de certificaciones de Eficiencia 

Energética de Edificaciones 

 

 Página 28 de 108 

 

5.1.6 El paso de datos del certificador 

Este paso obligatorio recoge la información referida al colegiado autor de la certificación. Es 

requisito indispensable que el certificador señalado exista en el registro de técnicos certificadores. 

 

Inicialmente, se indicará el NIF/NIE del certificador y se deberá pulsar sobre el botón lupa para 

comprobar si el identificador señalado existe o no en el registro de técnicos certificadores. 

Una vez realizada esta comprobación, se mostrará el resto de datos. 

 

Si el certificador existe en el registro, el sistema mostrará automáticamente los datos del mismo. 

Estos datos sólo podrán modificarse si el solicitante o persona que presenta la solicitud, es el 

propio certificador. En caso contrario, los campos estarán deshabilitados y no podrán editarse. 

Si no existe en el registro, pero se trata de la persona que está presentando la solicitud, se 

permitirá introducir la información para incluirlo automáticamente en dicho registro. 
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Si no existe y además, el solicitante no es el propio certificador, se mostrará un mensaje de error 

que así lo indica y no se permitirá finalizar el paso. 

Se recogen los siguientes datos del certificador: 

• NIF/NIE: número de identificación fiscal. Obligatorio. 

• Nombre y apellidos: datos obligatorios. 

• Teléfonos 1 y 2: obligatorio al menos el primero. 

• Email: dirección de correo electrónico. Obligatorio. 

• Información del autor, que incluye: 

o Titulación. Dato obligatorio. 

o Colegio profesional al que pertenece el autor. Opcional. 

o Número de colegiado. Opcional. 

• Ubicación del profesional: es obligatorio indicar una de las dos opciones, nacional o 

extranjera. 

o España: Si es nacional, será obligatorio indicar provincia y municipio. 

o Otro país: Si es extranjera, será obligatorio indicar país y domicilio. 

• Indicador para no publicitar los datos: Si se marca esta casilla, la información indicada 

no se mostrará en la consulta pública del registro de certificadores. 
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5.1.7 El paso de datos de agente acreditado de control externo 

Este paso solo se habilitará si la solicitud cumple una serie de características en base al tipo de 

calificación energética, el tipo de trámite, tipo de persona del promotor/propietario y el uso del 

edificio. Las condiciones se indican en la siguiente tabla resumen (disponible en el botón “i” de la 

calificación, en el paso datos generales del edificio): 

 

 

 

Para estos casos será necesario adjuntar el documento Informe de control, en el paso del mismo 

nombre, que se habilitará únicamente si se cumplimenta el paso de datos de agente acreditado 

de control externo. 

Si el informe es opcional y no se va a aportar en la solicitud, no se indicará el agente y,por lo 

tanto, este paso no deberá ejecutarse.  

 

Se informa a partir de una lista de los agentes acreditados que se muestra pulsando la lupa. 
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5.1.8 El paso de datos básicos y edificio 

En este paso obligatorio se recoge la información referida a la normativa energética empleada 

para la obtención de la calificación de la eficiencia energética del edificio. 

 

 

Se recoge información sobre: 

• Los límites de aislamiento máximo permitido sin justificación en envolvente 

térmica. Se trata de un cuadro meramente informativo. 

 

• Datos de la Normativa energética: 

o Edificación: obligatorio, se informa a partir de una lista de las normativas 

energéticas sobre edificación que aparece pulsando la lupa. Si se selecciona el valor 

“Otro” será necesario informar el campo de descripción que aparece a su derecha. 

o Instalaciones Térmicas: obligatorio, se informa a partir de una lista de las 

normativas energéticas sobre instalaciones térmicas que aparece pulsando la lupa. 

Si se selecciona el valor “Otro” será necesario informar el campo de descripción que 

aparece a su lado. 

o OTRAS: Ordenanzas municipales relativas a eficiencia energética y/o 

energías renovables, etc.: opcional, en este campo puede indicar cualquier 

normativa relativa a ordenanzas municipales relativas a eficiencia energética y/o 

energías renovables, etc. que el solicitante considere oportuno. 

 

• Método de obtención de la calificación: 

o Programa empleado: obligatorio, se informa a partir de una lista con los 

Programas empleados para la obtención de la calificación energética de un edificio 
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que aparece pulsando la lupa. Si se selecciona el valor “Otro” será necesario 

informar el campo de descripción que aparece a su lado. 

 

• Características generales: 

o Superficie habitable: obligatorio, expresada en m2, es la superficie total del 

edificio objeto del certificado de eficiencia energética. Admite cantidades de hasta 

seis cifras, sin decimales. Si el valor real tuviera decimales, se indicará el valor 

entero más cercano. 

o Superficie total climatizada: obligatorio, expresada en m2, es la superficie total 

calefactada y/o refrigerada del edificio objeto del certificado de eficiencia 

energética. Admite cantidades de hasta seis cifras, sin decimales. Si el valor real 

tuviera decimales, se indicará el valor entero más cercano. 

o Porcentaje superficie régimen de refrigeración: obligatorio, es el porcentaje 

que representa la superficie refrigerada con respecto a la superficie total del edificio 

objeto del certificado de eficiencia energética. 

o Porcentaje superficie régimen de calefacción: obligatorio, es el porcentaje que 

representa la superficie calefactada con respecto a la superficie total del edificio 

objeto del certificado de eficiencia energética. 
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5.1.9 El paso de parámetros característicos de la envolvente 

térmica 

Este paso será obligatorio para las solicitudes de tipo de calificación por consumo de energía “A”, 

“B” ó “C” y el certificado se refiera a un edificio completo. Para cualquier otro tipo de certificación 

este paso estará deshabilitado. En este paso se especifican los parámetros característicos de la 

envolvente térmica por tipo de cerramiento. 

 

Se recoge información para los tipos de cerramiento (muros de fachada, suelos, cubiertas, marcos 

y vidrios) sobre: 

• Transmitancia: obligatorio, es la cantidad de energía que atraviesa un cuerpo en la 

unidad de tiempo. Admite dos decimales. 

• Tipo de aislamiento: obligatorio. Se informa a partir de una lista con los tipos de 

aislamiento existentes para cada tipo de cerramiento. La lista se muestra al pulsar la lupa. 

• Espesor aislamiento: obligatorio, expresado en cm. Admite cantidades de hasta dos 

cifras. Este valor no se consigna para los marcos ni para los vidrios. 

También se recoge, para los edificios con refrigeración, el Factor Solar de los Vidrios. Es 

obligatorio y admite valores comprendidos entre 0 y 1, con dos decimales. 
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5.1.10 El paso de instalaciones térmicas. 

En este paso obligatorio se recoge la información referente a las instalaciones de calefacción, 

refrigeración y agua caliente sanitaria del edificio objeto de la certificación de eficiencia energética. 

 

Se recoge información sobre: 

• Calefacción: No es obligatorio informar sobre este tipo de instalación. 

o Indicador de si el edificio dispone o no de instalación de calefacción. 

o Grado de centralización: obligatorio. Distrito, centralizado o equipos individuales. 

o Equipo principal: obligatorio, se informa a partir de una lista que aparece 

pulsando la lupa. Si se selecciona el valor “Otro” será necesario informar el campo 

de descripción que aparece a su lado. 

Si como equipo principal se elige “Efecto Joule” en el campo Tipo de Energía 

aparecerá protegido “Electricidad”. 

o Tipo de energía: obligatorio, se informa a partir de una lista que aparece pulsando 

la lupa. Si se selecciona el valor “Otro” será necesario informar el campo de 

descripción que aparece a su lado. 

 

• Refrigeración: No es obligatorio informar sobre este tipo de instalación. 

o Indicador de si el edificio dispone o no de instalación de refrigeración. 

o Grado de centralización: obligatorio. Distrito, centralizado o equipos individuales. 

o Equipo principal: obligatorio, se informa a partir de una lista que aparece 

pulsando la lupa. Si se selecciona el valor “Otro” será necesario informar el campo 

de descripción que aparece a su lado. 
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o Tipo de energía: obligatorio, se informa a partir de una lista que aparece pulsando 

la lupa. Si se selecciona el valor “Otro” será necesario informar el campo de 

descripción que aparece a su lado. 

 

• ACS (Agua caliente sanitaria): No es obligatorio informar sobre este tipo de instalación. 

o Indicador de si el edificio dispone o no de instalación de Agua caliente sanitaria 

ACS. 

o Grado de centralización: obligatorio. Distrito, centralizado o equipos individuales. 

o Equipo productor de ACS: obligatorio, se informa a partir de una lista que 

aparece pulsando la lupa. Si se selecciona el valor “Otro” será necesario informar 

el campo de descripción que aparece a su lado. 

o Tipo de energía: obligatorio, se informa a partir de una lista que aparece pulsando 

la lupa. Si se selecciona el valor “Otro” será necesario informar el campo de 

descripción que aparece a su lado. 
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5.1.11 El paso de otras instalaciones 

En este paso obligatorio se indicará si el edificio objeto de la certificación de eficiencia energética 

dispone de una serie de instalaciones. 

 

 

Se recoge información sobre: 

• Instalación solar térmica: Es obligatorio informar si el edificio dispone o no de este tipo 

de instalación. 

• Instalación de cogeneración: Es obligatorio informar si el edificio dispone o no de este 

tipo de instalación. 

• Instalación de geotermia: Es obligatorio informar si el edificio dispone o no de este tipo 

de instalación. 

• Instalación solar fotovoltaica: Es obligatorio informar si el edificio dispone o no de este 

tipo de instalación. 

Se habilitarán los pasos correspondientes para informar las características de las instalaciones de 

que dispone el edificio objeto de la certificación energética. 
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5.1.12  El paso de instalación solar térmica 

En este paso se recogerá información sobre las características de las instalaciones solares 

térmicas. Este paso se habilitará si en el paso de otras instalaciones se ha indicado que el edificio 

objeto de la certificación de eficiencia energética dispone de este tipo de instalación. 

 

Aparecerá activado el check indicando que se dispone de instalaciones solares térmicas. 

Se recoge información sobre: 

• Nº de Paneles: se indicará solamente si la certificación corresponde a un edificio 

completo. En ese caso será obligatorio. Número entero de hasta cinco cifras. 

• Superficie unitaria útil: obligatorio. Número de hasta dos cifras con dos decimales. 

• Tipo de panel: obligatorio, se informa desde una lista que aparece pulsando la lupa. 

• Contribución solar en ACS: si la instalación se utiliza para proporcionar al edificio agua 

caliente sanitaria. 

• Contribución solar en ACS (%): Porcentaje de energía que proviene de este tipo de 

instalación sobre el total que emplea el edificio en sus necesidades de agua caliente 

sanitaria. 

• Contribución solar en calefacción: si la instalación se utiliza para proporcionar al 

edificio calefacción. 

• Contribución solar en calefacción (%): Porcentaje de energía que proviene de este 

tipo de instalación sobre el total que emplea el edificio en sus necesidades de calefacción. 

• Contribución solar en refrigeración: si la instalación se utiliza para proporcionar al 

edificio refrigeración. 

• Contribución solar en refrigeración (%): Porcentaje de energía que proviene de este 

tipo de instalación sobre el total que emplea el edificio en sus necesidades de refrigeración. 
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5.1.13 El paso de instalación de cogeneración 

En este paso se recogerá información sobre las características de las instalaciones de 

cogeneración. Este paso se habilitará únicamente si en el paso de otras instalaciones se ha 

indicado que el edificio objeto de la certificación de eficiencia energética dispone de este tipo de 

instalación. 

 

Aparecerá activado el check indicando que el edificio dispone de instalaciones de cogeneración. 

Se recoge información sobre: 

• Tecnología: obligatorio, se informa a partir de una lista que aparece pulsando la lupa. 

• Potencia total (kW): obligatorio, potencia total que proporciona la instalación de 

cogeneración. Admite potencias de cuatro cifras enteras y un decimal. 

• Tipo de energía: obligatorio, se informa a partir de una lista que aparece pulsando la 

lupa. Si se selecciona el valor “Otro” será necesario informar el campo de descripción que 

aparece a su lado. 

• Rendimiento eléctrico equivalente (%): obligatorio. Admite un decimal. 

• Rendimiento Nominal eléctrico (%): obligatorio. Admite un decimal. 

• Rendimiento Nominal térmico (%): obligatorio. Admite un decimal. 

• Recuperación de energía térmica (kWh/año): obligatorio. Energía recuperada por 

año. 
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5.1.14 El paso de instalación de geotermia 

En este paso se recogerá información sobre las características de las instalaciones de geotermia. 

Este paso se habilitará únicamente si en el paso de otras instalaciones se ha indicado que el 

edificio objeto de la certificación de eficiencia energética dispone de este tipo de instalación. 

 

 

Aparecerá activado el check indicando que el edificio dispone de instalaciones de geotermia. 

Se recoge información sobre: 

• Potencia de la bomba en calefacción (kW): obligatorio, potencia total que se usa en 

la calefacción del edificio procedente de la instalación de geotermia. Admite potencias de 

cuatro cifras enteras y un decimal. 

• Potencia de la bomba en refrigeración (kW): obligatorio, potencia total que se usa en 

la refrigeración del edificio procedente de la instalación de geotermia. Admite potencias de 

cuatro cifras enteras y un decimal. 

• Potencia eléctrica absorbida de la bomba (kW): obligatorio. Admite potencias de 

cuatro cifras enteras y un decimal. 
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5.1.15 El paso de instalación solar fotovoltaica 

En este paso se recogerá información sobre las características de las instalaciones solares 

fotovoltaicas. Este paso se habilitará únicamente si en el paso de otras instalaciones se ha indicado 

que el edificio objeto de la certificación de eficiencia energética dispone de este tipo de instalación. 

 

 

 

Aparecerá activado el check indicando que el edificio dispone de instalaciones solares 

fotovoltaicas. 

Se recoge información sobre: 

• Tipo: obligatorio. Indicativo de si la instalación está conectada a la red eléctrica o es una 

instalación aislada. 

• Potencia total (kWp): obligatorio, potencia total de la instalación solar fotovoltaica.  
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5.1.16 El paso de certificado de eficiencia energética 

Este documento es obligatorio aportarlo a la solicitud. 

Para que se active este paso, será obligatorio rellenar previamente el paso de datos del 

certificador. 

 

Este paso de aportación de documentos permite dos opciones diferentes: 

 

• Adjuntar un documento que uno tiene en formato electrónico, para lo cual debe 

seleccionarlo de la maquina local usando el botón “Examinar”. 

 

 

El documento que ha sido adjuntado se muestra para poder verlo de nuevo, antes de 

presentar a la administración. Un documento aportado se podrá eliminar, para adjuntar 

otro diferente. 

 

 

Este documento requiere que sea firmado por el certificador señalado en el paso del mismo 

nombre. Tras adjuntarlo, se deberá pulsar el botón “Firmar”. 
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Una vez se pulsa el botón “Firmar” en esta pantalla, el paso comprueba que quien lo firma 

sea el interesado definido y, tras introducir el pin del certificado usado, se muestra el 

documento y la firma. 

 

 

• Solicitar documento. 

Se muestra una pantalla con el interesado registrado en la solicitud que tiene que firmar 

el documento. En este caso el certificador señalado anteriormente. 
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Pulsando el botón “Solicitar Trabajo”, aparece una pantalla confirmando que se ha 

efectuado correctamente la solicitud de un trabajo al interesado. 
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Pulsando en la opción de trabajos que me piden aparecerá un listado de los mismos. 

En la lista trabajos que me piden aparece el de aportación del Certificado de Eficiencia 

Energética que el solicitante ha pedido. 
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Seleccionando el trabajo y pulsando el botón “Ver detalle” aparece la siguiente pantalla: 

 

 

Desde esta pantalla podemos pinchando en el link Acceder a la solicitud. 

 

Pulsando el botón “Aceptar” nos aparece una ventana desde la que se puede adjuntar un 

documento que uno tiene en formato electrónico, para lo cual debe seleccionarlo de la máquina 

local usando el botón “Examinar”. 
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El documento que ha sido adjuntado se muestra para poder verlo de nuevo, antes de presentar a 

la administración. Un documento aportado se podrá quitar, para adjuntar otro diferente. 

 

 

Una vez se pulsa el botón “Firmar” en esta pantalla y tras introducir el pin del certificado usado, 

se muestra una ventana confirmando que el documento ha sido firmado electrónicamente de 

forma correcta. 
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Únicamente falta entregar el trabajo al interesado de la solicitud que ha pedido el trabajo. 

 

Pulsando el botón “Entregar” aparece la siguiente pantalla para confirmar que se ha efectuado 

correctamente la operación. 
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Si volvemos a entrar en la Web Profesional con la tarjeta del solicitante y entramos en el paso de 

certificado de eficiencia energética aparece una ventana desde la que podemos Aceptar el trabajo 

y dar por finalizado el paso con el documento aportado y firmado por el interesado competente. 
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Pulsamos el botón “Aceptar Trabajo” y el paso queda finalizado. 

 

 

 

5.1.17 El paso de copia de los archivos informáticos para 

obtención de calificación 

Este documento es obligatorio para todas las solicitudes de registro de certificados de eficiencia 

energética. 

 

Para que se active este paso será obligatorio rellenar previamente los pasos iniciales: datos 

solicitante y tipo de trámite. 

 

Como los archivos generados por los Programas de Certificación son de un tipo que no es 

reconocido por las herramientas de aportación de documentos de la Tramitación de Solicitudes 

del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del Gobierno Vasco, 

se hace necesario comprimirlos en un archivo .zip o un .rar. El archivo resultante es el que se 

seleccionará para adjuntarlo en el paso. 

 

Este documento no es necesario que se firme electrónicamente. Por lo tanto adjuntar un 

documento se reduce a seleccionarlo de la maquina local usando el botón “Examinar” y a 

continuación pulsar el botón “Adjuntar”. 
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Un documento ya adjuntado se muestra para poder verlo de nuevo, antes de presentar a la 

administración. Un documento aportado se podrá quitar, para adjuntar otro diferente. 

 

 

 

5.1.18 El paso de Informe de evaluación energética (archivo con 

extensión XML) 

Este documento es obligatorio para todas las solicitudes de registro de certificados de eficiencia 

energética. 

 

Para que se active este paso será obligatorio rellenar previamente los pasos iniciales: datos 

solicitante y tipo de trámite. 

 

Es uno de los archivos generados por los Programas de Certificación y debe tener extensión xml 

 

Este documento no es necesario que se firme electrónicamente. Por lo tanto adjuntar un 

documento se reduce a seleccionarlo de la maquina local usando el botón “Examinar” y a 

continuación pulsar el botón “Adjuntar”. 

 

 

 

Un documento ya adjuntado se muestra para poder verlo de nuevo, antes de presentar a la 

administración. Un documento aportado se podrá quitar, para adjuntar otro diferente. 
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5.1.19 El paso de informe de control 

Este documento es obligatorio aportarlo en los certificados con las siguientes casuísticas: 

 

 

Para que se active este paso será obligatorio rellenar previamente el paso de datos agente 

acreditado de control externo. 

 

Este paso tiene una operativa prácticamente igual al de aportación del certificado de eficiencia 

energética y permite dos opciones diferentes: 

 

• Adjuntar un documento que uno tiene en formato electrónico y que se tiene que firmar con 

la tarjeta del agente acreditado de control externo. 

 

• Solicitar un trabajo al interesado indicado en el paso del agente acreditado de control 

externo. 

 

Si se solicita el trabajo. 
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Una vez solicitado el trabajo al agente externo, aparece la pantalla donde se confirma la 

petición. 
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5.1.20 El paso de acreditación de la representación jurídica 

de la promotora 

Este paso de aportación de documentos está definido para que se puede adjuntar un documento 

que uno tiene en formato electrónico. No requiere firma. 

 

Este documento es obligatorio si la promotora o propietaria no es quien presenta la solicitud. El 

sistema no permitirá finalizar la fase (paso 1.3.6) si procede aportarlo y no se ha hecho. 

 

Adjuntar un documento se reduce a seleccionarlo de la máquina local usando el botón “Examinar” 

y a continuación pulsar el botón “Adjuntar”. 

 

 

Un documento ya adjuntado se muestra para poder verlo de nuevo, antes de presentar a la 

administración. 

Un documento aportado se podrá eliminar, para adjuntar otro diferente. 
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5.1.21 El paso de croquis orientado y acotado 

Este paso es obligatorio para todas las solicitudes de registro de certificados de eficiencia 

energética. Se deberá aportar el croquis orientado y acotado del edificio, o parte del mismo, objeto 

de calificación. 

 

Para que se active este paso será obligatorio rellenar previamente los pasos iniciales: datos 

solicitante y tipo de trámite. 

 

El botón Examinar permite seleccionar el archivo correspondiente, que se anexará a la solicitud 

una vez señalado. En este caso no se requiere firma electrónica. 

 

El sistema muestra el documento aportado y permite eliminarlo si el solicitante desea anexar otro. 
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5.1.22 El paso de datos de otros documentos 

Este paso se usa para aportar documentos sin tipificar. En una presentación se puede dejar la 

posibilidad de aportar un documento que complemente la misma. 

 

 

 

Se pulsa el botón “Examinar” para elegir el documento del propio ordenador y el elemento se 

añade a la lista de documentos adjuntados. 

 

 

 

Un documento que se ha aportado se podrá eliminar mientras no se haya presentado a la 

administración. Bastará con seleccionar el documento de la lista y pulsar el botón “Eliminar”. 
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5.1.23 El paso de finalizar fase 

En este paso se hace una verificación previa de la solicitud de alta en el Registro de Certificados 

de Eficiencia Energética que se va a presentar. Fundamentalmente, que para las Certificaciones 

que lo requieran (según cuadro resumen) se haya aportado el Informe de Control. Como ya se ha 

indicado en este Manual de Usuario, el paso para aportar el Informe de Control únicamente se 

habilita si previamente se ha cumplimentado el paso de Agente Acreditado. 

 

Comprueba también que se haya aportado el certificado de eficiencia energética, la copia de los 

archivos informáticos correspondientes para la obtención de la calificación y el croquis orientado 

y acotado. 

 

Otra de las validaciones que se realiza para poder finalizar la fase es comprobar si se ha aportado 

la acreditación de la representación jurídica de la promotora o propietaria, excepto si es ésta quien 

presenta la solicitud. 

 

Además, verifica que se ha indicado el teléfono del Propietario, que es un dato obligatorio. 

Accediendo al paso de “Datos Promotor/propietario”, se puede “modificar” el paso, rellenar el 

número de teléfono y finalizar dicho paso. Una vez efectuada esta operatoria el paso “Finalizar 

Fase” se podrá completar. 
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5.1.24 El paso de datos generales  

Este paso recoge la información referida a los datos generales de la solicitud de alta en el Registro 

de Certificados de Eficiencia Energética. 

Este paso se habilitará una vez que se finalicen todos los pasos obligatorios y la solicitud cumpla 

las validaciones especificadas. 

 

 

Se recoge información sobre: 

• Presentador: obligatorio, muestra la información que se incluyó en el paso de datos del 

solicitante.  

• Referencia: obligatorio, como en el caso del Presentador aparece la información del paso 

de datos del solicitante. 
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• Notificación / Comunicación: obligatorio, se deberá indicar si el solicitante desea que 

las notificaciones o comunicaciones que la administración genera en la tramitación de la 

solicitud le lleguen por medios telemáticos o mediante envío postal. 

Si opta por el envío postal deberá rellenar la información necesaria tanto si se trata de una 

dirección nacional como si se trata de una dirección de otro país. 

• Aviso: es obligatorio al menos indicar una dirección de correo electrónico válida. Mediante 

los botones Añadir Email Autorizado, Añadir Email y Quitar Email, podrá gestionar 

una lista de direcciones de correo electrónico mediante la cual la Administración enviará 

avisos sobre el estado de la tramitación de la solicitud y de las notificaciones emitidas, 

tanto si se tienen que recoger en la visión del ciudadano como si se han enviado por correo 

postal. 

• Idioma en que desea recibir las notificaciones y avisos: obligatorio, se deberá elegir 

si desea recibirlas en castellano o en euskera. 

 

Una vez se finaliza este paso se habilita el paso de Firma de la Solicitud. 
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5.1.25 El paso de firma de la solicitud 

Este paso se habilita una vez se finaliza el paso de datos generales 

 

 

Se pulsa el botón Generar Solicitud y aparece una nueva ventana en el que se solicita la firma 

de la solicitud. También se puede cancelar el paso. 

 

 

El botón Firmar Solicitud enlaza con el proceso de firma de Izenpe. 
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Al pulsar el botón Firmar aparecerá una ventana donde se solicita el PIN de la tarjeta conectada. 

 

Una vez se teclea la clave de la tarjeta y se comprueba que es correcta, se muestra una ventana 

confirmando que la solicitud se ha firmado correctamente. 

 

 

Se puede eliminar la Firma si se desea modificar la información que se ha incluido en la solicitud 

de alta en el Registro de Certificados de Eficiencia Energética. 

 

Una vez se ha realizado correctamente todo el proceso de firma de la solicitud, se habilita el paso 

de enviar la solicitud. 
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5.1.26 El paso de enviar la solicitud 

Este paso se habilita una vez se ha firmado correctamente la solicitud. 

 

Aparece un link para visualizar la solicitud. Si se pincha en el link aparece una ventana con la 

información que se ha cumplimentado dentro de la solicitud. 

 

Pulsando el botón Enviar, se envía la solicitud a la Administración para que ésta la tramite. Si 

todo el proceso ha resultado correcto, aparece una ventana confirmando la operación. 

 

 

 

Aparece un link para Obtener el justificante del registro. 

 

  



 

Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Manual de usuario- Registro en el censo de certificaciones de Eficiencia 

Energética de Edificaciones 

 

 Página 62 de 108 

 

6 Utilidad de carga de archivo xml para iniciar una nueva solicitud. 

Los programas que asignan la calificación energética que corresponde a un edificio, permiten al 

usuario obtener todos los datos de la misma en un archivo con formato xml. Este archivo contiene 

por lo tanto, mucha de la información que contemplan los diferentes pasos de las solicitudes 

descritas en el punto anterior. 

 

La página principal de la web profesional, incluye dos operatorias en el apartado de utilidades, 

ubicado en el margen superior derecho de la pantalla. 

 

 

 

 

6.1 Precarga datos XML 

La primera de las utilidades, permite iniciar una nueva solicitud de registro de certificado de 

eficiencia energética a partir de un archivo xml. 

El usuario deberá seleccionar este archivo de su equipo, pulsando para ello el botón “Examinar”. 
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Una vez seleccionado el fichero, se deberá pulsar el botón “Adjuntar”. 

 

 

Y a continuación “Acceder” al proceso de precarga de la nueva solicitud con el archivo aportado. 

 

 

El botón “Cargar solicitudes” iniciará una nueva solicitud con los datos del fichero aportado. Si el 

proceso se ejecuta correctamente, mostrará el siguiente mensaje informativo: 

 

 

“Volver” permite al usuario cerrar la ventana del proceso de precarga y regresar al inicio de la 

utilidad. En el menú del margen izquierdo de la pantalla, se incluye la opción “Solicitudes”, que 

muestra la lista de solicitudes iniciadas pero no presentadas en la Administración: 
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Se deberá seleccionar la nueva solicitud para completar los pasos y enviarla a la Administración. 

Esto es igual para las solicitudes iniciadas a partir de un archivo xml o las iniciadas sin precarga 

alguna. 

La referencia incluye un enlace para acceder a la solicitud. El detalle de cada paso se ha descrito 

en el punto anterior. 
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6.2 Visor XML 

El Ministerio de Fomento proporciona un visor de archivos xml para los informes de eficiencia 

energética, que valida el formato de estos y muestra su contenido si no detecta errores graves. 

La utilidad de la web profesional enlaza con dicho visor y no requiere aportación previa del archivo, 

ya que ésta se realizará directamente en la página del Ministerio. 

 

 

 

Pulsando el botón “Acceder”, se mostrará la pantalla del visor: 

 

 

Se deberá pulsar el botón “Añadir informe…” para seleccionar el archivo XML que se desea 

visualizar. 
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Una vez seleccionado, automáticamente se mostrará mensaje de error si se detectan errores 

graves que impiden su visualización: 

 

 

Si, por el contrario, el archivo cumple el esquema definido, se mostrará su contenido con un 

formato inteligible para el usuario. Se muestran también los avisos o errores leves, que son 

aquellos que no impiden su lectura: 
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7 Aportación de documentos a una solicitud de alta en el Registro de 

Certificados de Eficiencia Energética de Edificaciones: 

7.1 Acceso al Detalle del Expediente que tramita la Administración 

de la Solicitud de alta en el Registro de Certificados de Eficiencia 

Energética de Edificaciones 

7.1.1 Acceso a través de Mis Gestiones 

En la Web Profesional hay un enlace Ver todas las gestiones que enlaza con la Visión del 

Ciudadano para consultar el estado en el que se encuentran las tramitaciones de las solicitudes 

presentadas por el mismo. 

 

 

 

Aparece una ventana para acceder a la Visión del Ciudadano. 
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Pulsando el botón Acceder, aparecen una Pantalla con la Relación de Expedientes en tramitación 

en relación con las presentaciones efectuadas por el Ciudadano. 

 

En esta pantalla aparecen las Notificaciones/comunicaciones que el ciudadano tiene pendientes 

de recoger y los expedientes en tramitación. 

 

Desplegando los expedientes en tramitación. 

 

 

 

Se puede acceder a consultar el detalle de un Expediente. 
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Desde el Detalle de un Expediente se pueden aportar más documentos a la tramitación del 

expediente pulsando el botón Adjuntar documentos 
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7.1.2 Acceso a través de la consulta de las Solicitudes Presentadas 

Otra manera de acceder a los Expedientes que la Administración ha abierto a partir de las 

solicitudes presentadas por el ciudadano, es a través de la consulta de solicitudes presentadas. 

Aparece una ventana para indicar criterios de búsqueda. 

 

 

 

Una vez indicados los criterios de búsqueda pulsando el botón Buscar, aparecerán las solicitudes 

presentadas a la Administración y que cumplen dichos criterios. 

 

 

Cada una de las solicitudes tiene dos links 
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- Referencia: pinchando en este enlace se accede a la Solicitud propiamente dicha para 

consultar la información que en cada uno de los pasos introdujo el ciudadano. 

 

- Expediente: pinchando en este enlace vuelve a aparecer la ventana de acceso a la Visión 

del Ciudadano. 

 

 

En este caso, a diferencia de la Consulta a través de Mis Gestiones, únicamente se muestra en la 

Visión del Ciudadano el expediente indicado. 
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7.2 Pasos de la aportación de documentos a una presentación en el 

Registro de Certificados de Eficiencia Energética de Edificaciones 

Si una vez enviada la solicitud, el presentador quiere añadir cualquier documento, bien por deseo 

propio o como respuesta a un requerimiento de subsanación emitido por el tramitador del Registro 

de Certificados de Eficiencia Energética, podrá realizar una aportación de documentos accediendo 

tal como se indica en el apartado 6 de este manual y pinchando el botón Adjuntar documentos 

(en el Detalle de un Expediente desde la Visión del Ciudadano). 

Al pinchar el botón aparece una ventana para cumplimentar el Paso de Datos Generales dentro 

de la Aportación de Documentos a una Solicitud del Certificado de Eficiencia Energética.  

Los Pasos de la Aportación corresponden fundamentalmente a los pasos para anexar documentos 

de la solicitud. 
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7.2.1 El paso de datos generales 

Este paso viene parcialmente completado. Los datos del Solicitante son los mismos que los de la 

Solicitud a la que se van a adjuntar los documentos y únicamente se puede rellenar la información 

correspondiente al Responsable de Firma. 

 

 

 

 

7.2.2 El paso de comentario de la respuesta 

En este paso el ciudadano puede explicar lo que quiera en el cuadro de texto libre que aparece. 
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7.2.3 Pasos de anexar documentos 

Estos pasos son los mismos que en la Solicitud del Certificado de Eficiencia Energética. Únicamente 

que en la aportación no se habilita la posibilidad de firmarlos. 

 

7.2.4 El paso de finalizar la solicitud 

Este paso al ejecutarlo da por terminada la cumplimentación de la solicitud. 

 

 

 

 

7.2.5 El paso de firma de la solicitud 

Este paso es idéntico al de la Solicitud. Se genera el documento a firmar, aparece una ventana 

con un botón Firmar. Pulsando en el botón aparece una ventana con dicho documento, se solicita 

el PIN de la tarjeta conectada y se firma la solicitud. 

 

7.2.6 El paso de envío de la solicitud 

Este paso es idéntico al de la Solicitud. Aparece un enlace para visualizar la solicitud, un botón 

para enviarla y, si todo funciona correctamente, aparece una ventana con un enlace para 

visualizar el justificante de la presentación de la aportación. 
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8 Recogida de Comunicaciones / Notificaciones de una solicitud de 

alta en el Registro de Certificados de Eficiencia Energética de 

Edificaciones: 

8.1 Acceso a las Comunicaciones / Notificaciones de la Solicitud de 

alta en el Registro de Certificados de Eficiencia Energética de 

Edificaciones 

8.1.1 Acceso a través de la Bandeja de Notificaciones 

En la Web Profesional hay un enlace Bandeja de notificaciones, que enlaza con la Visión de 

Ciudadano para recoger las comunicaciones o notificaciones que la administración ha emitido en 

el transcurso de la tramitación de la solicitud de registro de eficiencia energética del edificio. 

 

 

 

Aparece una ventana para acceder a la Visión del Ciudadano. 

 

Una vez se pulsa el botón Aceptar aparece una ventana con las Notificaciones y Comunicaciones 

que el ciudadano tiene pendientes de recoger. 

 

 

 

Pulsando en el botón con símbolo “+” se despliega para poder acceder a cada una de ellas. 
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8.1.2  Comunicaciones de Aprobación del Certificado de Eficiencia 

Energética 

 

Cuando una Solicitud de Certificación de Eficiencia Energética es aprobada, el ciudadano recibe 

una comunicación con el propio Certificado de Eficiencia Energética. Recibe por un lado la ficha, 

documento en el que se detallan todos los datos relevantes del edificio para la obtención de la 

calificación. Recibe también la etiqueta de calificación y el documento de comunicación. Pulsando 

en una de ellas el ciudadano accederá a ver el detalle y recuperar los documentos. 

 

 

Pulsando en el enlace del Documento de comunicación se abrirá una nueva pantalla en el 

navegador donde se mostrará el documento firmado por la administración, por el que se comunica 

la aprobación de la solicitud del Certificado de Eficiencia Energética al ciudadano. 
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Si se pulsa en el enlace de la ficha técnica, se abre una ventana con el Certificado de Eficiencia 

Energética propiamente dicho en formato pdf. 

 

 

 

El enlace a la etiqueta de calificación muestra también el correspondiente documento en formato 

pdf. 
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Una vez se lee la comunicación, ésta desaparece de la bandeja de comunicaciones pendientes. 

Todavía el ciudadano pueda acceder a ella a través de la bandeja de Notificaciones y 

comunicaciones efectuadas. 
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Una vez la Solicitud se aprueba, el Expediente por el que se tramitó se cierra, por lo que dejará 

de aparecer en la Bandeja de Expedientes en tramitación. 

 

 

8.1.3 Requerimiento de Subsanación de defectos detectados en la 

Solicitud del Certificado de Eficiencia Energética. 

Cuando la Administración detecta defectos de forma o que no se ha presentado toda la 

documentación necesaria para solicitar el Certificado de Eficiencia Energética, emite un 

Requerimiento para que el Ciudadano pueda subsanarlos. 
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Pulsando en el enlace de Mensaje de notificación firmado por la Administración se muestra una 

nueva ventana en el navegador con la notificación emitida. 

 

 

 

A diferencia de las comunicaciones, para hacer constar a la Administración que el ciudadano ha 

recibido la notificación, pulsando el botón de Ver notificación aparece una ventana para que el 

ciudadano firme electrónicamente la recepción de la notificación. 
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Pulsando en el botón firmar aparecerá una nueva ventana solicitando la clave de la tarjeta 

electrónica de identificación con la que el usuario ha accedido a la Web. 

 

 

 

Si todo el proceso ha concluido correctamente, la notificación desaparecerá de la bandeja de 

notificaciones pendientes y, como en el caso de las comunicaciones, podrá acceder a ella a través 

de la bandeja de notificaciones efectuadas. 

 

El ciudadano, como ya se ha explicado en un apartado anterior de este manual de usuario, podrá 

acceder al Expediente en tramitación y hacer una aportación de documentación para subsanar los 

defectos que se han detectado. 
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8.1.4 Resolución de Rechazo de la Solicitud del Certificado de 

Eficiencia Energética. 

Una vez se ha emitido un Requerimiento, si el ciudadano no subsana los defectos de la Solicitud 

en un plazo razonable, la Administración procederá a notificar el rechazo de la Solicitud de 

Certificado de Eficiencia Energética.  

 

La Notificación comunicando la Resolución deberá también ser firmada electrónicamente para 

dejar constancia de que se ha recibido. 
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Una vez se rechaza la Solicitud, el expediente se cierra por lo que el ciudadano ya no podrá aportar 

nueva documentación para subsanar los defectos de la solicitud y que la administración 

reconsidere su rechazo. El ciudadano tendrá que presentar una nueva solicitud para tramitar el 

certificado de eficiencia energética del edificio. 
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Los expedientes una vez cerrados se podrán consultar en la Bandeja de Expedientes cerrados. 
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9 Anexo. Manual de Usuario de la tramitación telemática de 

autorizaciones en nombre de un tercero 

9.1 Introducción 

El objetivo del presente documento es describir qué se entiende por autorizaciones para la 

tramitación telemática en nombre de un tercero y presentar las aplicaciones y procesos definidos 

para obtenerlas. 

 

Explicaremos el funcionamiento de la utilidad de autorizaciones, desarrollada como una utilidad 

accesible desde la Web profesional. 

 

Detallamos los pasos requeridos para las presentaciones de solicitudes correspondientes a los 

procedimientos de autorizaciones. 
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9.2 Autorización para la tramitación telemática en nombre de un 

tercero 

9.2.1 Que es una autorización para la tramitación telemática en 

nombre de un tercero 

A través de la autorización para la tramitación telemática, se puede conceder el permiso de acceso 

a la aplicación Web profesional y la cumplimentación de formularios, así como a la presentación 

de documentos en representación de la empresa ante el Departamento de Desarrollo Económico, 

Sostenibilidad y Medio Ambiente, utilizando los sistemas informáticos que el Gobierno Vasco 

disponga a tal efecto. 

En caso de empresas autorizadas que no requieran de carnés de cualificación individual en materia 

de seguridad industrial, indicados en el Decreto 63/2006, de 17 de mayo, se deberá especificar 

el/los Territorio/s Histórico/s a los que otorga la autorización. 

 

9.2.2 Cómo se solicita una autorización 

Dicha autorización se podrá solicitar, de manera presencial, presentando la documentación 

requerida en el Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente. 

 

También se podrá presentar de forma telemática, siempre que la empresa disponga de un 

certificado de empresa desde la Web profesional. En este documento se va a explicar en 

profundidad cómo hacerlo. 

 

Con el objetivo de facilitar la gestión de los autorizados de una empresa, en la solicitud se puede 

indicar que el autorizado pueda administrar las altas y revocaciones de las autorizaciones 

presentes y futuras. 
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9.3 Utilidad de autorizaciones 

A la utilidad de autorizaciones se accede desde “Mi area de trabajo” de la web profesional. 

 

Lo primero es acceder a “Mi área de trabajo” de la Web profesional. Acceder a “Mi área de trabajo”  

requiere autenticación, ya que no es pública sino privada. Para conocer el funcionamiento de la 

Web profesional y los requisitos de acceso, leer el documento: 

 

NB29_CSI_POF_MU-web_profesional.doc 

 

En el documento viene explicado cómo se accede a las utilidades. 

 

Para acceder a la utilidad miramos en el lateral derecho de la pantalla, donde hay un apartado de 

las principales utilidades expuestas. 

 

Pulsamos el enlace “Ver Todos”, que muestra la lista de utilidades disponibles. 

 

 

La opción “Utilidad autorizaciones” muestra una nueva pantalla con el enlace a la dicha utilidad. 
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En la pantalla inicial se muestra en dos columnas las autorizaciones. La persona autenticada puede 

ver qué autorizaciones ha dado y las que le han dado a él. 

Desde aquí se puede iniciar una nueva solicitud y acceder al detalle de las ya dadas. 

 

En caso de tener rol de administrador en alguna de las autorizaciones aparece un botón para 

poder administrarlas. 

 

 

El funcionamiento sigue la definición general teniendo la posibilidad de: 

• Ver detalle de una autorización: En cada autorización se muestra un enlace que permite 

ir al detalle. 

• Nueva: el enlace permite iniciar una nueva solicitud de autorización. 

• Administrar autorizaciones: si soy administrador de las autorizaciones de una empresa, 

puedo acceder a la gestión de todas las autorizaciones que da dicha empresa. 
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9.4 Detalle de una autorización 

En el detalle se especifica la autorización que se le asigna a una persona. 

Se puede ver quién es el autorizador, quién el autorizado y la información que detalla la 

autorización. 

 

 

Desde esta pantalla se podrá iniciar la presentación de revocación de autorización, para 

modificarla o para darla de baja. 

 

El funcionamiento sigue la definición general teniendo la posibilidad de: 

• Modificar: permite iniciar una solicitud de revocación de autorización para modificarla. 

• Eliminar: permite iniciar una solicitud de revocación de autorización para eliminarla. 

• Volver: muestra la pantalla inicial con las autorizaciones 
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9.5 Lista de autorizaciones como administrador 

Aquí se muestra la lista de autorizaciones de una empresa. 

 

 

Desde esta pantalla se podrá ir al detalle de cualquiera de las autorizaciones.  

También va a permitir tanto solicitar nuevas autorizaciones, que tendrán como autorizador la 

propia empresa, como solicitar la revocación de las mismas. 

 

El funcionamiento sigue la definición general teniendo la posibilidad de: 

• Detalle de una autorización: pulsando el enlace se muestra el detalle de la autorización. 

• Nueva: para solicitar nuevas autorizaciones 

• Volver: muestra la pantalla inicial con las autorizaciones 
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9.6 Procedimientos disponibles 

Se podrán presentar solicitudes para los siguientes procedimientos: 

 

 

 

El “procedimiento de Autorización para la Tramitación Telemática” permite dar de alta nuevas 

autorizaciones y el de “Revocación de Autorizaciones para la Tramitación Telemática” permite 

darlas de baja. 

 

Cumplimentar la solicitud consiste en ir rellenando pequeños formularios y aportando los 

documentos necesarios. Una vez cumplimentada la información, se generará la solicitud, se 

firmará y se presentará a la Administración. A estos pequeños formularios los llamamos pasos. 

Según se va finalizando la cumplimentación de un paso se van activando otros, para poder ir 

rellenándolos. 
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9.7 Pasos de la tramitación telemática de nueva autorización 

 

Estos son todos los pasos  

Fase 1  Rellenar Datos  

  » 1.1 Datos Solicitud    

» 1.1.1 Datos Iniciales  

» 1.1.2 Datos Autorizador  

» 1.1.3 Datos autorizado  

» 1.1.4 Donde se presenta  

» 1.1.5 Datos autorización    

» 1.2 Documentación a Anexar    

» 1.2.1 Otros Documentos(n)    

» 1.3 Datos Generales    

» 1.3.1 Datos generales      

Fase 2  Firmar  

   » 2.1 Firma    

» 2.1.1 Firma Solicitud 

Fase 3  Enviar  

» 3.1 Enviar 

» 3.1.1 Enviar solicitud 
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9.7.1 Datos del presentador 

En este primer paso se recoge quién va a presentar la solicitud. En estas solicitudes quien 

debe hacerlo es la empresa que va a solicitar la autorización. 

Por lo que se rellenarán los datos de PERSONA JURÍDICA, con los datos de la empresa. 

En caso de que quien vaya a firmar en nombre de la empresa sea el administrador de la propia 

empresa, se deberá cumplimentar también el apartado RESPONSABLE DE FIRMA. Deberá 

rellenar su nombre y apellidos, el NIF/DNI y el teléfono de contacto. 

 

 

El funcionamiento sigue la definición general teniendo la posibilidad de: 

• Guardar: guarda los datos introducidos. Se podrá continuar con posterioridad. 

• Finalizar: Se validan los datos introducidos y da el paso por finalizado. 

• Modificar: Sirve para poder modificar los datos. Esta opción aparecerá solamente tras 

haber finalizado el paso. 

• Cancelar: vuelve al borrador/resumen de la presentación. 
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9.7.2 Datos del autorizador 

En esta pantalla se recogen los datos del autorizador. Es un paso sencillo donde se recogen el 

nombre, los apellidos y el DNI del autorizado. Y otros datos como teléfonos y correo electrónico ó 

email. 

 

 

El funcionamiento sigue la definición general teniendo la posibilidad de: 

• Guardar: guarda los datos introducidos. Se podrá continuar con posterioridad. 

• Finalizar: Se validan los datos introducidos y da el paso por finalizado. 

• Modificar: Sirve para poder modificar los datos. Esta opción aparecerá solamente tras 

haber finalizado. 

• Cancelar: vuelve al borrador/resumen de la presentación. 
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9.7.3 Datos autorizador 

En este paso se recoge la persona que va a ser autorizada. Es un paso sencillo donde se recogen 

el nombre, los apellidos, el DNI del autorizado y el correo electrónico ó email. 

 

 

 

El funcionamiento sigue la definición general teniendo la posibilidad de: 

• Guardar: guarda los datos introducidos. Se podrá continuar con posterioridad. 

• Finalizar: Se validan los datos introducidos y da el paso por finalizado. 

• Modificar: Sirve para poder modificar los datos. Esta opción aparecerá solamente tras 

haber finalizado. 

• Cancelar: vuelve al borrador/resumen de la presentación. 
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9.7.4 Datos de la autorización 

Paso donde se especifica la autorización que se le asigna a una persona. 

Si se quiere que la persona autorizada pueda gestionar otras autorizaciones, la autorización tiene 

que ser del tipo “Rol de administrador”. 

 

En el resto de los casos se puede especificar si se le da permiso a: 

• Toda Inf. Empresa: Ver lo que gestionan otros autorizados. 

• Territorio: El ámbito territorial en el que se le da permiso. 

• Nivel: Para qué acciones se le da permiso, estableciéndose dos niveles generales: Nivel1 

para poder hacer todo, Nivel 2 para poder hacer todo menos firmar y un nivel personalizado 

donde se podrá asignar las diferentes acciones sin restricciones. 

 

El funcionamiento sigue la definición general teniendo la posibilidad de: 

• Guardar: guarda sin haber rellenado todo. 

• Finalizar: valida los datos introducidos y da el paso como finalizado. 

• Modificar: Sirve para poder modificar los datos. Esta opción aparecerá solamente tras 

haber finalizado. 

• Cancelar: vuelve al borrador/resumen de la presentación. 
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9.7.5 Dónde se presenta  

Este paso se utiliza para recoger el departamento donde se va a presentar la solicitud. 

Solamente hay que rellenar el territorio histórico utilizando la lupa. 

Aunque la solicitud de la tramitación se efectúe en una de las Delegaciones Territoriales, como se 

ha visto en el paso anterior, dentro del ámbito territorial se puede autorizar a los tres Territorios 

Históricos. 

 

El funcionamiento sigue la definición general teniendo la posibilidad de: 

• Guardar: Recoge los datos del formulario. 

• Finalizar: Da el paso como finalizado y valida los datos introducidos. 

• Modificar: Sirve para poder modificar los datos. Esta opción aparecerá solamente tras 

haber finalizado. 

• Cancelar: vuelve al borrador/resumen de la presentación. 
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9.7.6 Pasos de aportación de otros documentos 

Si se desea se pueden adjuntar documentos a la solicitud. Se hace pulsando el botón “Examinar” 

y seleccionando un documento  

 

Y se pulsa el botón “Adjuntar”. 

 

Una vez adjuntado a la solicitud se podrá visualizar el documento pulsando el enlace con su 

nombre. 

 

• Adjuntar: Adjunta el documento a la solicitud. 

• Eliminar documento: Sirve para borrar el documento de la solicitud y permitir a 

continuación adjuntar otro. 

• Cancelar: vuelve al borrador/resumen de la presentación. 
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9.7.7 Los datos generales para la comunicación con la 

administración 

Ya para finalizar de introducir los datos de la solicitud, se rellena el idioma en el que se quiere 

mantener la comunicación con la administración. Es necesario rellenar al menos un correo 

electrónico y, opcionalmente, un SMS.  

El uso principal que se va dar al correo electrónico es que, de forma complementaria al envío de 

una notificación, se mandará un correo electrónico como aviso para no tener que estar 

consultando si se tiene notificaciones pendientes. 

 

 

 

El funcionamiento sigue la definición general teniendo la posibilidad de: 

• Finalizar: Da el paso como finalizado y valida que se hayan cumplimentado todos los 

datos obligatorios. 
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• Modificar: Sirve para poder modificar alguno de los datos cumplimentados. Esta opción 

aparecerá solamente tras haber finalizado. 

• Eliminar: permite borrar todo el paso para poder modificar pasos anteriores.  

• Cancelar: vuelve al borrador/resumen de la presentación. 
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9.7.8 Paso de generación y firma de la solicitud 

Es un paso general de todas las solicitudes.  

 

Primero se genera el documento de la solicitud, pulsando el botón “Generar”. 

 

Se firma el documento, pulsando el botón “Firmar”. 

 

Se muestran los datos de la solicitud, y se pulsa el botón “Aceptar”. 

 

 

Se introduce el pin, y se pulsa el botón “Ok”. 
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Y muestra que el documento se ha firmado correctamente. Para revisar lo que se ha firmado se 

hace desde el paso de envío o presentación a la administración. 
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9.7.9 Pasos de presentación en la administración 

Ya tenemos la solicitud generada y firmada. 

 

 

 

Pulsando el botón “Visualizar” podemos ver el documento de la solicitud con toda la información 

que hemos ido rellenando. 
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Y pulsando el botón “Enviar” se envía la solicitud. Si todo ha ido correctamente te muestra una 

pantalla donde se puede recoger el justificante de registro de haber presentado la solicitud. 

 

 

 

Donde el dato principal es el número de registro de entrada. 

 

 

 

La presentación de una solicitud provoca la apertura de un expediente. 

La situación del expediente se puede consultar desde el apartado “Mis gestiones presentadas 

en la administración”. 
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La explicación completa de cómo continuar con la tramitación del expediente se puede consultar 

en el documento:  

 

NB29_CSI_POF_MU-web_profesional.doc. 
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9.8 Pasos de la tramitación telemática de la revocación de una 

autorización 

 

Estos son todos los pasos  

Fase 1  Rellenar Datos  

  » 1.1 Datos Solicitud    

» 1.1.1 Datos Iniciales  

» 1.1.2 Datos Autorizador  

» 1.1.3 Datos autorizado  

» 1.1.4 Datos autorización    

» 1.1.5 Donde se presenta 

» 1.2 Documentación a Anexar    

» 1.2.1 Otros Documentos(n)    

» 1.3 Datos Generales    

» 1.3.1 Datos generales      

Fase 2  Firmar  

   » 2.1 Firma    

» 2.1.1 Firma Solicitud 

Fase 3  Enviar  

» 3.1 Enviar 

» 3.1.1 Enviar solicitud 

 

Los pasos a rellenar son casi exactamente los mismos que los del alta. La única diferencia es que 

en el paso de la autorización hay que elegir la autorización que se quiere cambiar.  

9.8.1 Datos de la autorización para la revocación 

La pantalla es igual a la del alta de autorizaciones, donde la diferencia es que en la parte superior 

hay que elegir sobre cuál de las autorizaciones dadas de alta se quiere modificar o dar de baja. 

Una vez elegida una autorización de la lista, se seleccionará si se quiere modificar o dar de baja. 

Si se quiere dar de baja no es necesario rellenar nada más, pero si lo que se quiere es modificarla, 

se deberán indicar los nuevos datos. 
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Si se quiere que la persona autorizada pueda gestionar otras autorizaciones, la autorización tiene 

que ser del tipo “Rol de administrador” 

 

En el resto de los casos se puede especificar si se le da permiso a: 

• Toda Inf. Empresa: Ver lo que gestionan otros autorizados. 

• Territorio: El ámbito territorial en el que se le da permiso. 

• Nivel: Para qué acciones se le da permiso, estableciéndose dos niveles generales; Nivel1 

para poder hacer todo, Nivel 2 para poder hacer todo menos firmar y un nivel personalizado 

donde se podrá asignar las diferentes acciones sin restricciones. 

 

El funcionamiento sigue la definición general teniendo la posibilidad de: 

• Guardar: guarda sin haber rellenado todo. 

• Finalizar: valida los datos introducidos y da el paso como finalizado. 

• Modificar: Sirve para poder modificar los datos. Esta opción aparecerá solamente tras 

haber finalizado. 

• Cancelar: vuelve al borrador/resumen de la presentación. 

 

El resto es exactamente igual, y una vez presentada a la administración se abre un nuevo 

expediente que se podrá gestionar desde “Mis gestiones presentadas en la administración” 

del modo ya descrito. 


